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DEcREro N" ZG 68 §)

1 - Decreto N'312 de fecha 18 de Marzo del 2019 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES
EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPALAÑO 2019"

Departamenlo de Salud (S)
que más abaio se indica

2.- ORD. N"149 de fecha 21.06.2019. del Jefe del
en donde el Sr. Alcalde (S) auloriza contratar al Funcionarro(a)

3-_ Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cio suscrito con el trabaiador
qué se adjunta, cuyos antecedenles ya se encuentran regislrados en Contraloria'

Y en uso lo d¡spue§to en el aá. 12 v las facultades que me
confere el art. 63 ambos de la leY N" 18695. orqán¡ce Constilucional de Municipal¡dades'
modifcada por la Ley 19.130 del 19 d€ ilerzo de 1992

DECREfO:
1.- Apruébese Contrato de Preslac¡ón de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lola y la lrabá¡adora que más abaio se indica. a fin de llevar a

C,bO EI "CONVEÑIO PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA AOOLESCENTES EN

AfENCION PRIMARIA MUNICIPAL ANO 2019"

VISTOS

VAI FNT¡NA SOTO ALVAREZ

REfAR
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MUNICIPAL
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2 - El gasto que genere el cumplimiento del presente Contralo
deberá imputarse a le cueñta 215'21 Prog.áma E§Pac¡osde Prestac¡ón de Servic¡os

Añ¡gablca".
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